
,^rticulo 1.° Laa Ieyes obligarán en la^Pénínsula, islas
Balearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
^a promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la (^aceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de au
cnmplimiento. ,

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^éispnaierén lo contrario.-=(Código'civil`vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190^.-
Artíeulo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tér_^mino, al Nótarió ó Notarioa que
aatoricen las eubastas, las dereehos por el,los devengadoa y
los anplementos adelantados por los micmoa, así c;omo los
derechos de inserción de ]os anuncios eu Ioá periódicoa ofi-
aiálea; cuidando de reintegrarse del rematatite, ai lo hubie
r^, del importe total de los feferidos gastbs, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispueato en la rogIa 8.` del art. 8°

^;^.^^!'E ^F^GI^^:

^e^ideacia del Co^sejo.^e ^ieis±ros. ^
ac_^ -`- ' "^
''{Q^aceta dol dta 2 dé Noviembré.) '`

,
^ SS. Mis. e1 REY Don .A'foneo XTII y :

1$ $EINA Doña Victoria Eugenia (que ^

^••cóútinúán sin rtovedadDios guardej

en su importante ealud. ., F

Del mismo beneficio diafrutaa to-

das Jas demáe personas de la Augúsr' ^

ta Real Familia.

_ , -^... ..............................^......--•----•--..............................

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ntim. 3Q67

SECCIÓN DE OBBAS PÚBLICAS

OAICBET3tBAS

Transcurrido el plazo aeñalado en

81 BOLETiN OFI^IAL de la plovincia,

fecha 19 de Septiembre anterior, pa•

ra que pudíeran reclamar contra la

neceaidad de la ocupación de sue f3n-

cas los interesadoa en el ezpedionte

de ezpropiacibn que en el término de

Nueva Carteya motiva la conatrac^

cibn de la carretera de Baena á Nue•

va Carteya, sin haberBe producido

reclamución alguna, y oido ol infor•

me de la Comisión provincial, he re •

auelto declarar la raecpsidad de la acu-

pación de laa Sncas que comprende

el eapediente, las cuales, con ena ree-

N'[Jl>d. 261,-SABADO 3 DE NOVIEMBR>L DE 190G

^

^(áR1DU^5^á
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sx eóxDOns Pesetae. Fuass Ds oósnosA Pesetas.

IIn mes. .
Trimestre..
Seis meses.
IIn año. .

. 3

. 8 25

. 16 50

. 33

DE LA

IIn mea. . . . . 4
Trimestre. ... 11 26
Seis mesee. ... 22 50
IIn año. . . . 45

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar a^.
los Boletines ofcciales se han de remitir al Jefe político•
reapectivo, por cuyo conducto. se pasarán á los editores ;ie•
los menciónados periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854. â

Los ae^6ores Secretarioa cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BoLS-
Tn^; col^eCtiolladbŝ para su eueuadernaéíón, que debetá ve -
rificarse al final de cada ailo.

ADVERTENCIA.-Ĉonformé con la condición 4.' dFY
pliego qne ha seroido, dé ba^e para la; subasta, no se i::-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen lo^ interesados el importo dé su t n-
blicación, 6 garantic;en el pago, á razón de 26 céntim,,s
por línea ó parte ^e ella, ^ la ,venta de número^ sueltos á.
40 céntimos. t

Número ncelto, 40 céntimos de peseta.

Sa ynblica toGos los aiwa, sacepto los Qomingos.

NOTA IMPUI^.TANTE.•.--Inmediatamente que loa ae-
ñores Alcaldes y Secretárioá recibán esté Bóiazirr dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

il

pectivoa propietarios, figuran en la

relación publicada en dicho BoLSTIx;

que se iuserte eata resoiució q en el

miemo periódico o8cial, y ae noti8-

que in3ividualmente á loa "intéresa•

dos, invitándoles al propio tiempo A

que en el plazo de ocho dían, y ante

el Alcalde de Nueva Carteya, nom-

bren el perito que haya de represen•

tarles en las opersciones preparato •

rias del judtiprecio, y para repreaen-

tar sl E^tadó al Ayúdañte de Obras

púbficas, afecto al servicio de la Je•

fatura de la provincia, don Julio Gar

cia Pretel. •

Córdoba 31 de Octubre de 1906.-

E1 Gobernador, JosÉ SAN^ABTIN.

Nñm. 30E8

SECOIÓN DE OBBAS PÚBLICAS

CABBETEBAS

Tranacurrido el plazo seiialado en

los BOLETINES OFICIAL' E9 de la pro-

vincia, correspondíentes á loa días 4,

6, 8 y 10 de >lleptiembre antarior, pa-

ra que pudieran re+elamar contXa la

neceaidad de la ocupación de eus. Sn•

cae los interesadoe en el eapediente

de eapropiación que en el término de

Baena motiva la construcción de la

carretera de Baena á Nueva Carteya,

sin haberse producido roclamación

alguna, y oído el informe de la Comi •

sión provincial, he resaelto déclarar

la necesídad de la ocupación de las

fincas que comprende el eapediente,

lae cuales, con aus réspectivos pro •

pietarioa, ^guran en la relación pu •

blicada en dichoa BOLFTINES^ que ae

: inaerte esta resolución en el miemo

^ periódico oficial y ae notiflque indivi=

^ dualmente á los interesados, invitán•
6 dolos al propío tiempo á que en el

^plázo débchó^dlhe, y ante el Alcalde

^ de Baena, nombren el perito que ha•.

; ya de representarles en las operacio-

nes preparatorias del justipréĉ io, y

^ para representar al Estado a1 Ayu•
^ dante de Obras públicps, afecto al

^ servicio de fa Jefatura de la provin•

cia, don Julio Qarcia Pretel.

Córdoba 31 de Octubre de 1906,-

El (Iobernadar, Josí SANxABTíN.

Circular nxm. 3069

^ Eneargo á los eeíiores Alcaldea,

^ Tluardía civil,•vigilancia y demáo de

pendientes de mi autoriQad, procedan

á la buaca y rercate de una yegua, ra-

za espafiola, caataiia clara, con peloe

blaneoa en el lomo y costillares, con

el hierro J. C.• en el anéá derecha,

nueve afioa de edad y alzada un me-

tro cincuenta y un centimetros, y da

eer habida la pondrán á diapoeición

del Jnzgado reepectivo con la perao-

na en cuyo poder ae encuentre, ai no

acredit^ •n el acto su legitima proce-

d^ncia.

Córdoba 31 de Octubre de 190G.-
El Gobernador, JO$É áANMARTÍN.

Co^isió^ pro^i^cisl de Córáoba
CircKlar núm. 3071

La Comiaión provincial, ep eeeióxt
de 20 del corriente, acordó ae adquie

ran en roncurao páblico seis unifor-

mes completoe de invierno para ei

uRO diario dd los ugieres de la Corpo ^

ración, compuesto cada uno de polo•

neaa, chaleco, pantalón y gorra de

paido azul turqui, con galonea• de pia-

ta en laa bocamangae y an la gorra

lae iniciales D. P., del míamo metal,

y©n ambas solapas de' la poloneaa•, y

ademúe un par de botas de,becerrc

negro y^na corbata de eeda del mis•

mo color, ai^ndo el tipo de cada uno

de los trajea oompletoa, incluao laa bo-

tas, el de 100 pesetaa, y ademt^s una

capota db paiio azul turquí, con ém-

bozos b revueltas de pafiete morado

y cuello estrecho, con galón de pla^ta-

en el n:ismo, por el precio de 70 peee•

tas, y un impermeable negro, ing)is,

cosido y con esclavina corrida, por

el de 63 50 peaetaa, conformea eetas

doa últimas prendas á lae que actaal-

mente usan los referidoa ugiares.

En eu ♦ irtud, he diepueato se veri8•

que dicho acto el día en que haga diez

en que aparezca publicada la presen-

te circular en el' BOLETIIi OFiCIAL de

la pro^incia, ó en el siguiente, ei fue-

re festivo, en el local que ocupa esta

Yicepresid^ncia, en donde eetarán de

mani8eato los modelos y mnestr8a de

loa góneros á que han de ceíiirae los

licitadores.

Córdoba 27 de Octubre de 1906.-

11+1 Vicepresidente A,, Antonio Orte^

ga Benítez.

Franqueo
ponoertado

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIl'7 01*ICiAL DE LA PROVINCIA D11+ CORDOBA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

Núm. 3019

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS.-REPRESENTAC16N DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA ^

Relación de los efectos timbradoy sustraidos en la noche del 16 al 17 de Oc:ubre de 1906 en el almacón de la eubalter• ^
na de Fu®nteguinaldo.

Clase
Número

Senie NLTMERACIC^N
d® efectos.

4.` 1

b.a 1

g.a 1

7.a 3

g.a 4

9.' 3

ll.a 47

12.a 94

De 0'06 200

^ 0`10 616

^ 0`l6 187

^ 0`26 70

^ 0`60 73

De 0`Ol 600

^ 0`02 110

^ 0'Ob 142

^ 0`10 376

0`16 32^0

0`26 68

0`60 18

^ 1 $8

Timbres móviles equivalentes al papel timbrado común

A. 6706.

A. 17984.

A. 9163.

A. 31903, 84780 y 84781.

A. 14503 al 14606.

A, 20416, 43963. y 43964.

A. 4337604 al 660.

A. 514107 al 514200.

Timbres especiales móviles

A. 3337.

A. 116 del pliego núm. 419836 y pliegos completos de los números 463600 y 463601. I
A. Del núm. 970,

A. ^ 4E)24.

A, ^ 2720.

Timbx^es de comunicaciones

A, 981499 a1981510.

Sin. Del núm. 237L

A. ^ 136309.

A. 176 del pliego núm. 211063 y pliego completo del núm. 224176.

B. 70 del pliego núm. 534137 y pliegos completos de loa núma. 534138 y 634648 a1634662.

A. Del núm. 137160.

Sin. a 2778. ,

Sin. D 3s676.

Lo que sg avisa por medio de este BoLETix OFiCtAL para conoc^miento de las autoridades y público en general;
en la inteligencia de que dichos efectos timbradoa quedan retirados de la circulación.

Córdoba 26 de Octubre de 1906.-E1 Delegado de Hacienda, Francieco Rivas )^oreno.

,c^y-t^ nt^x1^:^ ^nt®^

BAENA

Nŭm. 9091

Don Jocé Cabsllero 8egnra, Alcalde presi-

dente del ilnstre ^ynntamiento conetitn-

eional de esta villa.

I3ago saber: que habiéndose acor-
dado pcr el iluatre Ayuntamiento que
tengo el honor de preeidir el arren•
damiento por el año prózimo de 1907
del arbitrio municipal eetab!ecido ao
bre pneatoa de venta en la vía públi•
ca y plaza de Abaatoa, por el preeen
te se convocan licitadores i► la eubaa-
ta que bajo el tipo de b.101 peaetae T

condicionea que obran en el ezpedien-
te reapectivo, habrá de tenerlagar
en estae Casaa Conaiatoriales, con laa
formalidadea que eetablece la Inatruc-
ción de 24 de Enero de 1905, !^ laa
doce de ]a maíiana del lunea 19 del
prbzimo mea de Noviembre, por el
siatema de pliego cerrado y con arre^
glo al modelo que se insertará al fi-
nal, no siendo admieiblea la^ propoai•
cionee que no cubran el ezpreaado ti-
po ni vayan acompaiiadaa de la códa•
la pereonal del intereaado y del res-
guardo que acredite haber conaigna-
do en la Depoeitaría municipal ó®n
laa Cajae del Tesoro, y eomo depbaito
proviaional para tom^r parte en la

reterida eubaata, la auma de R56`06
pesetaa, á^ que aaciende el 6 por 100
de la cantidad eeñalada como tipo.

La flanza deflnitiva que habrá de
preatar el rematante consistírá en el
20 por 100 del importe total en que le
aea adjudieado el arriendo, cuyo piie-
go de condiciones queda de maniflesto
sn la Secretaría municipal para que
pueda aer ezaminado por lae perao•
naa que lo deeeen. ,

También ee advierte que dada la
debida publicidad al acuerdo del
Ayu;atamiento referente al arriendo
de eete arbitrio, no se ha preaentado
contra el miamo reclamación alguna
dentro del plazo que determina el ar•

tículo 29 de la Instrucción ya citada.
Lo que para conocimiento de todoa

Be hace pí^blico por medio de eete
edicto.

Baena 29 de Octubre de 1906.-Jo•
sé Caballero.

Modelo de propoiición

Don... .. por ai (ó en representa•
cibn de don.....) eegún documentoa
adjuntos, con cédula personal núme•
ro.. ..,, de slaae.. ..., ezpedida en
....., que ea adjunta, manífiesta:
que onterado de las condiciones, que
acepto, para el arriendo del arbitrio
sobre puestos de venta en ]a via pú-
blica y p?aza de Abaetoa, ofroce la
cantidad de.... . peeetas (en letra) y
para ello acompaña reaguardo que
acredita haber constitr.ido el depósito
provieional necesario para tomar par-
te en esta subastw.

(Fecha ^ ñrma del iateresado.)

N f^ m. 3d82

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento que presi+.io el arrion•
do para el año prózimo de 1907 de
lae 8ncas propiay de este Munícipio
denominadas Lave.dero pí^blico y La
C^ieva, por el presente se convocan li-
citadores á lae subastas que, en un
aolo acto y bajo loa tipoa de 1.212 y
100 pesetas, reepectivamente, y con•
dicionse que obran cn el expediente
que está de maniñesto on Ja Secrota•
ria municipal, habrán de tsner lugar
en estae Casas Coneistorialea, con laa
formalidadea debidaa y pcr el sistema
de pujme á la llana, el viernes 16 del
prózimo mes do Noviembre, de una
á, dos de su tarde; advirtiéndose qua
no ae admitirán poaturas que no cu•
bran lo$ ezpreaadoa tipoa, y que para
tomar parte en raferidas subaataa ee
indispensable haber consignado pre-
viamente en la Depoqitaría municipal
la suma á que ascienda el 6 por 100
de1 reepectivo tipo.

También se advierte que dada la
debida publicidad al acuerdo de la
Corporacibn municipal referente á loe
arriendoe de que ae trata, no se ha
presentado contra el mi9mo reclama-
ción alguna dentro del plaao que ae-
ñala el art. 29 de la Inatrucción de 24
de Enero de 1906.

Lo que para conocimiento de las
peraonae !► quienea intarese se hace
público por medio da este sdicto.

Baena 29 de Octubre de 1906.-Jo•
aé Caballero.

ALCARACZtiJOS
Núm. á076

Don B.afael (1•ómss Benítes, Alcalde conetl-

tucional de esta ^illa.

Hago saber: que por acuerdo de es-
te Ayuntamiento y asociados en Jun-
ta municipal, se arriendan con facul-
tad de la ezclusiva las especies de
consumo de vino, aguardiente, alco•
hol y licorea, y á venta libre Jas de-
más especiea de la tarifa primera, aír•
viendo de tipo para la subasta loa cu-
poa del Tesoro y recargo autorizadoe,
con el l0U por 100 del recargo muni-
cipal, ascendiendo el vino, aguar•
diente, alcohol ^ licorea á la cantidad
de 5.472`47 peeotae, y las demáa ea-
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3 DE NOVIEMB?I.E DE 1906

pecies á la de 14,761^28 pesetas, ee- ;
gún se detallan en el eetado que se
ane ai pliego de condicionoo.

Las subaetas tendr4n .lug^►r en es• ;
tae Casas Coneist;,riales, ante la co• '
mieión respectiva, la de venta ezclu •
aiva, al onceno dia del en que apa •'
rezca ineerto eate edicto en el BOLS• ;
TIN O1rICIAL de la prOVincia, de die,z á;
doce, y la ie ♦ enta libre á lar mismas j
horae dol eiguiente dia, ambas por e! ^
aittema do pujas B la llana, siendo ^

, precieo para tomar parte en ellwe de- '
Po;itar el 6 por 100 del tipo aeísr~lado i
^ cad i ía espec e .

La flanza coneietir/► en la cuarta
parte de la crantidad en que se rema•
ten.

El pliogo de condicionea ee encaen•
trQ de manifieeto en la Secretar^a d'e
eate Ayuntamiento. .

^ Alcaracejos 28 de Octubre de 1906.
^Rafael Gómez.

toriales el undécimo dia de,pués del ^

en que npsrezca inserto el preeen• ^

te en dicho BOLETtN, de diea á doce ;
de indioado dia, admitióndoee propo• 3

eicionee en la primera hora que cu• ;.

bran lae doe tercerae partee dol tipo ?

eeñalado para la primera, á todos los ^
ramos en conjunto, y caao de no ha• ^

ber postor, en la segunda hora ee ad• ^

mitirán proposicionós á loy ramoy ae-
paradamante, con venta á la ezcluei• ^

va, por tiempo de un aiio y con arre• ^

gfo á► lo preceptuado en el pliego de

condiciones que ee encu©ntra de ma- ^

niflesto en la Secretaría municípal. ,
La Victoria 30 de Octubre de 1906.

-Juan Platas.

Nñm. ^080

Hago saber: que terminadoa los re•
partimientos de la contribución de ee

te término municipal, por inmu•eb^e9,

cultivo y ganaderia y por ediftcios y

so'aree, formados para el ailo prógi •
mo de 1907, qaedan expueetos al pú•

blico en la Secretaría de este Ayun•

tamiento, por el término de ocho días,

durante cuyo plazo pondrán hacer

los interceados la^^ reclamacionee que

crean oportunae. ,
La Victoria 30 de Octubre de 1906.

Juan P,atas.

€
f

+
^

♦ILLAEALTO ^

Ntim. 10'76.

Don Maauel ^ómez Orellana, Alaalde cone•
titncional de esta villa.

8ago eaber: 4ue no habiendo teni•

do eiecto por falta de ]icitadoret^ la sá•
tiaeta de las especies de coneumoe

enunciada para el día de hoy en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia del
dia 20 del ,^ctual, se convocaa lieita-

dores para la eegunda y última eu-

baata de todae lae e^peciea de consu•

mo^s de esta población y au tírmino,

^ eacepción de loa ♦ inoa y aguardien•

^a que lo eetán por tres ailoa, balo
el pliego de condiciongs qu• oe halla

de maniAesto, y por un a11o, con fa•

^ultad de venta libre ^ por el eistema

de pujas á la Ilana, en la Caea Capi-

tular, de diez á doce de.su mañana,

^ al dia siguiente de cumpliree loe

dlez desde que aparezca ineerto eete

8dicto en el BOLETIN OFIQIAL d9 la

pro^iucia. Para tomar parte en la en-
^eatR será condición preciea deposítar

aate la Junta de eubasta el 6 por 100

del cnpo de lae especies objeto del re
^ate. Eete arriendo sólo será por to•

d0 el año de 1907. [tn estR segunda

^ubaata se admitirán proposieionee

qoe cu>oran las doe terceras partes de
10a tipoe y eus recarPos.

Lo que rie hace páblico para loe
eí0etoa de les.

^ill^ralto 29 do Octubre de 1906.-
El Atcalde, ;Síanuel Gómez.-P. 0.:

'i ^ secretario, Diego (Jarcia.

LA VICTORIA

Ntim. 3079

en Jnan Yletae 8obrino, Alcalde oon9titn-

°ional de eeta villa.

Hago eaber: que no habiendo teni•
do efecto por falta de licitadorea la

aeg^inda eubasta veriflcada en el dia

de ayer con venta iibre de low dere

^d0a que devenguen las eppecies de

t0aeumo y reĉargos autorizadoe en el

t^o venidero de 1907, Pe anancia nna

letcera ^ última subaeta, bejo lae

mleonas condiciones, requisitos, for
^alidadNa y tipo de la primera, cuyo

i^uncio se encuentra inserto en el Bo•

t^TiN OFICIAL de eeta provincia, co-

rteapondiente al dia 8 del corriente,
^ teadri^ lugar en estae Casas Coneie-

,

CARCABUEY

Nóm. 8088

Don .7osó Ben{tez Ramír,j•c, Alcalde aonsti-
tnoional de eeta villa.

Hago eab3r: que t©rminado el re•

partimiento de la contribución territo•
rial por rúytica y pecuaria que ha de
regir en eate pueblo en el prózimo

año de 1907, se halla eapuesto al pú

biico por término de ocbo dfas, conta-

dos desde el ^iguiente at en que apa•

rezca inserto este anuncio en el Bo
LETIN OFICiAL de la provincia, du-

rante cuyo plazo se admitirán las re•

clamaciones que contra oi miamo se

preeenton.

Carcabudy 30 de Octubre de 1906.
-JOye tseui[ez.

N iim. 3089

o s eHag ab r q e formad l: u as as cuen-

tas de ordenŭción y de caudales del

Póaito ae eata villa, reapectivae á loe

años económiccs da 1879 á 80 y 1883

á 8^, quedan ezpuestas al público en
la l3ecretaría Capitular, por término

de quince dias, duranto cuyo plazo

podrán ser ezaminadas, admitiéndose

las reclamaciones que contra ellas se
presenten.

Carcabuey 30 de Octubre de 1906, ^
-Joaé Benitez.

Hago saber: que formadas las cuen•
taa municipalea corraspondteutes al
año de 1U00, quedan espuestas al pí^•
blico en la Secretaría municipal, por
término de quince dlas, para que loe
vecinos que lo desoen puodan ezami•
narlas y hacer las observ^►ciones 6
reclamaciones que conaideron proce•
dentes.

Lo que ae hece pí^biico por el pra •
sente para la general inteligencia y á
los efectoa prevenidoi; en el art. 161

PBIEQ•0

Núm. 3090

de la vtgeute ley ,1Zunicípal.
Fernán Núiia4 29 de O,;tubre de

1906.-Andréa García.
^ Don Antonio (i4mia Cáliz, Alcalde conetitn•

:
cional de estr ciudad. sLDdEDINILLA
Hago saber: que terminados los re- \` um. 3094

9
partimiantos de la contribución te-
rritorial de este distrito municipal,

Don Antoui^ Vega, Alaalde conatttncional
de es a villa.

^
para el prózimo aflo de 1907 por loe Hago sabor: que la cobranza de los^ ,

i
conceptoa de rústica y pecuaria y ur•
bana, quedan de maniflesto en esta ^

repartimientos del impuesto de cónsu•
moe y arbitrioe eatraordinarios, ree•

1 Secrotaría municipal, por término de . pectiva al cuarto trimestre del co•
ocho diss, coutados desde la publica- ^ rriente año, tendrá lugar en esta vi-
ción del presente edicto en e1 Boi.s-

TIN OFIQIAL de e9ta provincia, COn

lla durante los díae del 3 al 10 del
próaimo mes de Noviembre, en sus

ob;eto de que puedan ser examinados
y próducir contra ellos !as reclama-
cionea que s© creau oportunae sobre
]ae operaciones aritméticas ó liquidos
imponibles en elloa cocsignados.

Priego 30 de Octubre de 190ti,-
A.ntonio (lámiz.

ti úaa. 3091

Hago sabér: que terminada ta ma-

trícula de la contribución industrial

formada en o^te pueblo para el año

venidero de 19^7, queda expuasta al

público en esta S=cretar^a y negocia•

do correapondiente; por término de

diez dias, que empezarán á contarse

desde el siguiente al en que aparezca

inserto este edicto en el BoLSTIN OFI•
CIAL, dentro de cuyo término se po•

drán aducir contra eila las reclama•

ciones que se consideren oportunas.
Priego 3^ de O;tubre de 1906,-

Antonio Gámiz.

HORNACAUEL09

Nf^m. :1097

Don Antonio (3onaález Carrascosa,:Alaalis
aonstitncional de esta villa.

Hago saber: que la cobranza vo•

luntaria del cuarco trimestre de los

repartimientos de consumoa y arbi-

trioa eztraordinarios de esta villa,
respectivos al corriente aflo, tendrá

lugar durante loa dfas del 1 al 30 de

Noviembre prógimo, y hora deede

las nueve da la mañana hasta las tres

de la tardt, por el recaudador nom-

brado al efecto don Francisco 3íuñoz

de la (^ala, hallándose situada la ofi-

cina recaudatoria en estas Caaaa Con-

sistoriales.

Lo que se anuncia al públicu para
conocimiento de'los contribuyentes, á
los que se advierte que espirado di-
cho plazo ae procederá ejecutivamen-
te contra los morosos, incurriendo en
los apremios que sefiala la ley.

Hornachueloy 3U de Octubre de
]906.-Antonio González.

^
FERNAN NUÑEZ

^ N ^Ym. 3096

^ Don Aadré^ (^arcia Saya, Alcalde conatitn-
cional da e^ta vi:la.

doe periodos, deede la hora de lae
nueve hasta lae quince, en ^ la Recaa-

. dación, calle de Prlego, número 1.
Lo que ae hace público para cono-

cimiento de loe contribuyentes, ad-
virtiéndolee que transcurrido dtcho
plazo incurrirán en loe apremios de
Instruccibn.

^-Almedínilla 29 de Octubre de 1906. ,
^ A. Vega.

l^á^elcl^ prooiIlCl^l de C^ráoba

Núm. 3070

Liata de los señores Juradoe del
^ partido judicial de Poeadas que han
^ da comparecer en esta Actdieneia los

díae 28, 27, 28 y 29'de Noviembre
ptózimo, á las doce, para conocer de
las caueas seguidae en el Juzgado
inetructor de aquel partido contra
Francisco Josb Borja y otro, por ro-
bo; Francisco Rodriguez $odriguez,
por robo;;Francieco Venegas Gamero,
por falsedad, y 1[anuel Méndes y
otroe dos por robo:

Cabesas de familis.

D. Miguel Ares (I9a,lvez

Joaé Benavides Serrano
JoeB Diaz Pallaré
Manuel Dias Paltaró
Bafael Julio Jiménez Dlaz
Juan Rafael de la Torre Smo
Sebastián Beaitez $on
]delchor Continente Dia:
blannel Reyea Molero
Juan Roea llartinez
Mariano 6errano Medina
Rafael Velasco Domingue:
Aguatin Villarejo Carmona
Jaan Montero Algarrada
Juan Nieto Martínez
Julio Durán V1t.quez
Cayetano Muíioz Lópes
Bartolomó Velaeco Soroche
Antonio (larcia Pedrajas
Santiago Guzmán Carraaoo

Capacidades.

D. Joeé Martlnez Ugar
Ramón Caatos Rodríguez
Manuel Ruiz López
Joeé Yelsaco A^áu
Joaé María Fernández Faldea
Severiano Oalmaeatre Gil
Eleuterio Palacio Pineda
)rrancisco Serrano Pineda
Jo54 Aranda Etien
Antonio Ju ► io Guerrero
Antoaio Ubeda Ruiz

Joaé Palma Carmona

Antonio Natera Junquera
Adolfo Medal Jiménav

Emilio Gamero Ferero

Antonio Serrano >Eleyes

8npernnmerario3.-Cabssae de familia.

D. Cristóbat Molina Rodriguez
Bduardo Vaaconi Vaeconi
Ignacio Melgarejo Hinojoea
José Montes Ortaga

Capaeid adea.

D. José Guzmáu Sánchez de Toro
Rafael Torres de la Barrera

Córdoba 30 de Octubre de 1906.--^
Y.' B.°., Gumiel. ^
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dUZGADOS .`^^

-ouoo ^i
•E`A _F.A3

M 0'NTORO '

N,*im. 304^ : ,

yp o^l
^tz^ l^±io

Den JoS^ ViUalba ]íe,ctos, Jnez de instrae-

'ĉión de esta ci^dad y Eu perÉido.

Por ]a presente, que se insertará en

E1^ BOLETIIV ^FICÍAL de e9ta prOVlDCía

y Giaceta de ^adrid, ruego y encargo

!i todas las sutoridades, tanto civiles
como militaree y demás indivíduos de
la pólícía juáicial dé la nación, proce-
dan á la bueca de lae caballerias que
al 8na1 se dir^n, propiae del vecino
de Villa del Rio don Bernardo Enri•
qtté Cerezo y Castro, las cualeo se ^u-
pone ha-yán sido•hurtadas en la ma•
drngada del veinte y nno del actual
dél áítio llamado Lae Carnicerae; tér-
mino de dicha vills, ^ captura del au-
tor ó autores de la sustraccidn de la•
misnlas, pcnióndolas, ;cáéb de ser ha•
bidáe, á d^Fpósición de esté .tuzgado,
coi1^1'a pérscna b personas en ctiyo po•
deI'•^sé en ĉúéritren; dí no acreditán eu
legítima aaquisición, y aquellos á dit-
poaición do e^te indicado Juzgado, ca•
so de que sean habídoe,^en ^alidad de
detenidoF, en la cáre^ei de eete pártí=
do; pues aei lo tengo acopdado en el
sumario que se sigue en este Jus,gado
y Eecribania del.actúario ^u9 rePl'en•
da, eobre referido' hecŭ o.

Dada - en Montoro ^i vein$^ y oého
de Octubre de mil no•ve^ie•atos oeis.-
Joaé Villalba:--El aituariv, Licenota•
do José Benitez Lara.

Se^fa,a d^ laa caballeríaa.

Una yeg^ua, . =pelo • ^castaiio, con un
]ucero blanco• en la frente; de ocho
años de edad, aízada siete cUartad y
seis dedos, hierto en la cadera iz-
quierda dos letras M^., enlázadaa.

Otra yegua, peto castaño, 8e o ĉho
aiios de edad, Alzada siete cuai•taa y

tres dedos, cbls ' ei mi8mo hierro cque
la anterior, y ^

Una muleta, pelo tordo oocuro, ein
hierro, a;zada la marca, cerril y, de,
tres años y eeia meses de edad. ^

POSADAB

I^úm. £,074

Don Alfonso Palma y Blés qttes, Jnez de ine
trncción de esta villa y sa partido.

Por virtud de la presente requiei•

toria, que para su publicidad será in•

serta en la Gaceta de Madrid y BoI.E•

TIN OFICIeL de esta província, ruego

y encargo á toda cláse de autorida-

dea, tanto civi'es cómu .militaret3 y

demás, indi ĉ idúca de la policía judi•

cial de la Nacién, procedan á la bus•

ca y rescate dd los once céI dos de •las

señas que á continuación se éspra•

san,•hurtados eri ]a noche del diez y

nueve del actual en el se'gundo de•

partamento de la villa de La Carlota,

al vecino de la misma Alitonio Cúra-

do $uiz, y caeo do ser habidos eean
puestos á disposición de este Juzga•

do, con las persanae en cu^o poder ae

encuentren, si no acreditan eu adqui-

eición legitima; pues así lo tengo

acordado en el aumario que inatruyo

^con tal motivo,

Dada en Poeadaa á veinte y seis de
flctubre de mil novecientos aeia,-

Alfonso Palma.-El actuario, Licen• ^
ĉ iado Joaquín igleeia. ^

^
Señaa de los somoaientea hurtadoa. ' ^

^
Cuatro marranas de cria, dé cuatro ^

á cinco aiíos, una jara, tres negras, •;
con una de las orejas raejadáá, dos de ^
ellas criando y otra abocada á parir. ^

Cuatro cerdos de un aiio, enteros,
y tres cerdae del miemo tiempo que 1^
los machos, todos negros. j

•CORDOBA

N6m. 3097 ^

Don Joeé 1♦iirín Fernández, Juee ds ínstrno- 4
ción dc^ es+a eapital.

,Por virtud del prenente y término

de diez días, contados desde eu inser-

ción en la Gaceta de ^adrid y BoLTz

TIN OFICI^L de 0óta provincfa, 88 Cí-

tan á:os dueiios de lae caballerias cu•

yas eeñAa al flnal sé espreearán, ocu-

padas en la ciudad dó Cabrá én el

mes de Mayo Iíltí^ ►o, Qarq qge dentro

de dicho término compqrezcan en ee-

te Juzgado, eito calle (3óngora, ain

número, 8 prestar ta oportuné^ ^decla-

ración; aperciUidos que. de no veriii•

carlo les parará el perjuicio á que

haya 1 ugar. ,

Dado en Córdoba á veinte y_ nueve
de Octubre de mil novecientos,seis.-
José Marin.-F1 actuario, Licenciadp
Pedro Fernández Pintado. ,

Sellaa de laa eaballer^aa.

Una mula nQgra, petĉeíza, de die^s y
seís !^ di.es y ocho aSoe de edad, carí•
cana, pelos blancos en amboa lomos,
con una cicatriz en el costillar dere
cho 1► ,otra en ;la parte qnterior del
hierro, que lo tiene en ja tab'a.iz•
quierda. .

Uaa burra ruciu, , c;ariblancs, ^ie
seis a$os de, edad, bin hieiro, con be-
rrugas en ambas orejas, por, dentro,
y doa eu,la ciertch3, por.fyera,-y,_pQ
loa blancoa en.el ^owo de ambos lados.

Una rucha rucia, caribianca, de
dos aíios de edad, sifi hierro ni señal,

PAR^Uf A D MIhI STAATI VOPARQUE ADMfINIST.RATIVO^ ^^ ^ :. .-^^^^-D N S A

ra lo cual se preaentarán muestras

por los postores, siendo árbitra la

Jtinta para juzgar en el acto aobre la

aceptacibn de las proposiciones, aun-a

que medie asesoramiento de peritos: ^

Córdoba 29 de Octubre de 1906.
-El Comisario de Guerra, Director,

Gustavo de Ia Fuente.

UTENSILIOS

Se convoca á concurso de poetores

para el dia 12 de Noviembre prógi-

mo, A la hora de las once, para la ad-

quisición de los articulos siguientes:

Art4c^clos y condiciones de cada tino

Petrbleo: de primera clase.

Carbón vegetal: d'e buena cálidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encína,

bien quemado y seeo.

.^

,

Jabón: de aceite de oliva. ^

Leiia: de olivo y, completamonte ^
seca. '

•Espartc: de buena calidad, Iimpio ^

y muy seco. ^ ^

Sérá deseĉhada toda oferta quo no

reuna las condiciones expreaadae, pa•

ra lo cual se presentarán muestras "^

por los posto^•es, siendo árbitra la ^

Junta ara juz ar eu el t b la ^p g ac o do re
aceptación de las propo5iciones, aun-

que medie asesoramiento de peritas.

Córdqba• 29 de Octubre de 1906.

-El Comisario de (Iuerra, Dir®ctor,

Guatavo de la Fuente.
m ►zo•tv ^e ne oi^

^.° ^St^bleCl^lle^ÍO de ^teIDOIlÍ^

er UNCIO

^arreglo igualnnente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Inatruccidn.

^Las ezpresadas Corporaciones ese

^tán obligadas á satisfacel^ los dere•

^choa de inserción en los periódicos

^ofiĉiales de todas las subastae que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepcián de ee^

^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-

^ciones son las que deben abonar eB

^primer término todoa los gastos d6

^las subastas inegcusablemente, á re-

^serva de reintegraree, ouando esis-

^ta rematante, de los gastos ocasio-

^nados por la subaata en que hubo

^ postor. ^

.................. ....... ..............-.. : :......._.....--., ..............__^______

d En la imprenta del "I)iario dE
Córdoba, LetrádCf^ 1 S, ^^ se hallar
de venta los impresoe siguientes:

LO►S EgPEDIE^^
tea para guardás jurados. .

APl^1v^ICE S .
á ' los amiIlára>^ientós. ^ ` „

Cé^t^la^ de ^ dpremi^
de se$uñdo grado, con arr^glo ^
la Iinsliracci8n ' d^• 26 de Abril a ŷ.

.^^0.•..
, .

e 1,.:^;^ ^ ^TJENT^ ►.S
^ dc ^ĉáudálés y de ordenáci6n.

'. i ,'^, t^^^: ^^.. !1^!j !i.3" 1 , ^.}:

t' , , c ^Ny à ^'^^ •

t^^^ ^ para ^:^ cc^mpra p 4Hntd Clf C;3^^^^
El, dia 9 del próaimo mes de. No• ^ ,;, -li^fás. .

viembre, á las diez y media de la ma• ?<_. ^
ñana, .ae. celebrarl, en ei cuartel quo ^^ RÉL•^:C^0 ►1^E^ocupa este Edtablecimientó, ` édba^ta "

pública para la venta de un caballo jnra^.ias para edificioe y solares.-

" de Escuadrón, clasificado. dQ. desecho.

^ Lo que se anun^eia en el preaente
^ E SUMI TRO DE CORDOBI á para la debida publicidad. ^ P^d la Wpranza net lmpue9LO u^

Cdrdoba 27 de Octubre de 1906,- N COnSUmOS.

h^•'^5^ Ei Comandante mayór, ^VaIdo Leal. ^
SUI3SISTENCIAS ,

Se convoca á concurso de postoree

para el día 12 de Noviembre próai •

mo, á la hora de las once, paI•a la ad-

quisicibn de ]os articulos siĝuieñtes:

Artículos y condieiones de ĉada uno.

Harina: de primera superior.

Leiia: de jaras y aeca.

Cobada: bu©na, granada y limpia,

ein tierra, pied=as ni semillas eztra-

$as, sin humedad ni mal olor, y su

peso ha de ser el corriente de Ia de

primera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de lae

condiciones de la que generalmente

se emplee en esta p'aza para alimen-

tQ del ganado. ^ '

Será desecháda toda ' bferta qne nd

3

^ ^,
reuna las condíĉíoiles egpresadas, pa• ^

-V.° B.°: El Ccronél, Rojas. á , Presupuestos

^Ĉ^:^^^ ^^ ^lr^^N^io^ .
;^ ^r ^,b 9•. ^^;^^^é•^,::C) .^^ í,^: , ^

En apoyo de la advertenĉia que se

hace en la cabeza de este pericoódi

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden o8cial d particu-

lar publiquon -anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti-

nuación la parte dispositiva de la

Reál orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoLaTlrt el día 13

del miemo.mes año. •

Dice así:
^Las Co>•poraciones províncialea y

^municipales están obligadas á satis-

RECIBOS

L0^ L^CPR^S
^ borradores de Iegrea^os y (^aetoa

•.-^ . • ,

DE CLARACIONE
de alta y baja de industrial. '

Li^tas ^ e ®m^arqu^
con arreglo r^► u1^Imo moaelo,

REPARTIMIE1oTT
^ de cQnsurl>^os ,y lista cobratoria•

^f-acer todos los gastos de las suba^,•;.^

^tas que se declaren desiertas, con
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